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CONDICIONES GENERALES

Artículo 1. Condiciones Generales.

El presente Contrato de Seguro se rige por lo convenido en las Condiciones Generales, Particulares y Especiales, si las
hubiere, de conformidad con lo establecido en la Ley 50/80 de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro; la Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras ( Ley 20/2015, de 14 de julio) y su Reglamento de
desarrollo, en aquellos aspectos que le resulten de aplicación, y cualquier otra norma legal que esté en vigor durante la vida de
la Póliza que le pueda ser aplicable.

Artículo 2. Definiciones.

En este contrato se entiende por:

ASEGURADOR: DAS Defensa del Automovilista y de Siniestros-Internacional S.A. de Seguros y Reaseguros, Sociedad
Unipersonal

TOMADOR DEL SEGURO: La persona física o jurídica que, juntamente con el ASEGURADOR, suscribe esta póliza, y al que
corresponden las obligaciones que del mismo se deriven, salvo las que por su naturaleza deban ser cumplidas por el
ASEGURADO.

ASEGURADO: Cada una de las personas físicas, titulares del objeto del seguro y que figuran en las Condiciones Particulares
de la póliza, bajo este epígrafe. FAMILIARES: Tendrán la consideración de familiares del ASEGURADO, su cónyuge, pareja de
hecho o persona que como tal conviva permanentemente con el ASEGURADO, sus familiares de primer o segundo grado de
consanguinidad (padres, hijos, hermanos, abuelos y nietos), así como tíos, sobrinos, padrastros, hijastros, hermanastros,
hermanos sin vínculos de sangre, suegros, cuñados, concuñados, yernos o nueras.

DOMICILIO DEL ASEGURADO: El de residencia en España.

VIAJE: Se entenderá por viaje, todo desplazamiento realizado fuera del domicilio habitual del ASEGURADO, desde su salida
de éste, hasta su regreso al mismo, a la finalización del desplazamiento.

ANULACION DEL VIAJE: Se entiende por anulación del viaje, a los efectos de esta póliza, la decisión del ASEGURADO de
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dejar sin efecto, antes de la fecha de salida acordada, los servicios solicitados o contratados

ENFERMEDAD PREEXÍSTENTE: Se considera como tal aquella que, antes de la contratación del seguro y/o a la fecha de
inicio del viaje, estaba diagnosticada, en tratamiento, en estudio aun no habiéndose alcanzado un diagnóstico definitivo o que,
por sus características o síntomas, no haya podido pasar desapercibida

EPIDEMIA: Enfermedad que se propaga al mismo tiempo y en un mismo país o región a un gran número de personas.

PANDEMIA: Enfermedad epidémica que alcanza la fase 5 de alerta de pandemia de acuerdo con la clasificación de la OMS, al
haberse propagado al menos en dos países de una región de la OMS.

PRIMA: El precio del seguro. Contendrá además los impuestos que sean de legal aplicación.

SUMA ASEGURADA: La cantidad fijada en las Condiciones Particulares y Generales, que constituye el límite máximo de la
indemnización o reembolso a pagar por el ASEGURADOR por el conjunto de los siniestros ocurridos durante la vigencia de la
póliza.

Artículo 3. Normas que regulan el seguro en general.

1. EXTENSIÓN GEOGRÁFICA
Las garantías de este seguro surten efecto en el mundo entero.

2. EFECTO Y DURACIóN DEL CONTRATO
Salvo estipulación en contrario, el contrato entrará en vigor siempre y cuando el TOMADOR CONTRATANTE haya pagado el
recibo de prima correspondiente a las 00:00 horas del día indicado en las Condiciones Particulares y terminará a las 00:00
horas del día en que se cumpla el tiempo estipulado.

3. EFECTO Y DURACIÓN DE LA GARANTÍA
La garantía de Gastos de Anulación deberá contratarse desde el momento de realizar la reserva del viaje hasta que se
produzca la confirmación de la misma. Podrá asimismo contratarse durante los 7 días siguientes a la confirmación de la
reserva, en cuyo caso será de aplicación un período de carencia de 72 horas a contar desde la fecha de contratación
del seguro.

4. SANCIONES Y EMBARGOS INTERNACIONALES
La cobertura del seguro, el pago de una indemnización o la prestación de cualquier servicio estarán garantizados solo y
únicamente mientras no entren en contradicción con sanciones económicas, comerciales o financieras ni con embargos que
hayan sido promulgados por la Unión Europea o España y sean directamente aplicables a las partes contratantes.
Esto resultará igualmente de aplicación en el caso de sanciones comerciales, económicas o financieras y embargos que hayan
sido promulgados por los Estados Unidos de América en relación con Corea del Norte, Crimea y Siria, en tanto en cuanto no
entren en contradicción con las disposiciones legislativas de la Unión Europea o España.

5. RECURSOS CONTRA TERCEROS
El ASEGURADOR quedará subrogado en los derechos y acciones que correspondan al ASEGURADO frente a terceros y que
hayan motivado la intervención de aquel y hasta el total del coste de los servicios prestados o siniestros indemnizados.

6. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS
Los conflictos que se pudieran producir por la interpretación o aplicación de este Contrato, serán dirimidos por los Jueces y
Tribunales competentes, correspondientes al domicilio del ASEGURADO en España. En caso de que el ASEGURADO no
tuviera su domicilio en España, la jurisdicción competente será la de los Juzgados y Tribunales de Madrid.

7. SINIESTROS Y PRESTACIONES

La gestión de las prestaciones y la tramitación de los siniestros serán llevadas a cabo por ERGO Seguros de Viaje, 
perteneciente al mismo Grupo asegurador que DAS.

ERGO Seguros de Viaje Sucursal en España es una compañía aseguradora española con NIF W0040918E  e inscrita en el 
Registro de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con clave E0217.

7.2. Obligaciones del ASEGURADO
a) Tan pronto como se produzca el siniestro, el TOMADOR DEL SEGURO, el ASEGURADO o los BENEFICIARIOS, deberán 
emplear todos los medios que estén a su alcance para aminorar las consecuencias del mismo.
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b) El ASEGURADO o sus derechohabientes deberán avisar a la agencia en la que hayan comprado el viaje amparado por el
seguro, en el momento de sobrevenir alguna de las causas que puedan ser origen de reembolso de gastos de anulación de
viaje, según lo indicado en dicha garantía de Gastos de Anulación.

c) El TOMADOR, el ASEGURADO o sus derechohabientes, deberán comunicar al ASEGURADOR el acaecimiento del
siniestro, dentro del plazo máximo de SIETE días CONTADOS a partir de la fecha en que fue conocido, pudiendo reclamar el
ASEGURADOR los daños y perjuicios causados por la falta de esta declaración, salvo que se demuestre que éste tuvo
conocimiento del siniestro por otro medio.

d) El ASEGURADO debe suministrar toda prueba que sea razonablemente demandada por el ASEGURADOR sobre las
circunstancias y consecuencias del siniestro con el fin de llevar a cabo las prestaciones garantizadas en las condiciones de la
póliza.

e) El ASEGURADO, así como sus beneficiarios, en relación a las garantías de la presente póliza, exoneran del secreto
profesional a los facultativos médicos que los hayan atendido, como consecuencia de la ocurrencia de un siniestro, para que
éstos puedan facilitar información médica al ASEGURADOR, así como sobre los antecedentes sanitarios en relación al caso,
para la correcta evaluación del siniestro. El ASEGURADOR no podrá hacer otro uso distinto del indicado, de la información
obtenida.

7.3. Tasación de daños
La indemnización se determinará sobre la base del valor de la anulación en el día del siniestro.

7.4. Pago de la indemnización
a) El pago de la indemnización se efectuará dentro de los veinte días siguientes a la fecha del acuerdo amistoso de las partes.

b) Si antes de este plazo el ASEGURADOR no ha realizado ningún pago, el ASEGURADO no podrá reclamar intereses por el
periodo anterior.

c) Para el pago o reembolso de los gastos de anulación del viaje, deberán ser aportados los siguientes documentos:
• Condiciones Particulares del seguro.
• Certificado médico indicando la naturaleza exacta y fecha de inicio de la enfermedad o de las lesiones, así como la
imposibilidad de realizar el viaje.
• Certificado médico de defunción, en su caso.
• Factura pagada por los gastos de anulación.
• Factura del costo de las vacaciones.
• Boletín de inscripción o de reserva, o fotocopia del billete.
• D.N.I. o documento similar.
• Y, en general, todo documento que demuestre la naturaleza, circunstancias e importancia del siniestro.

7.5. Rechazo del siniestro
Si de mala fe el ASEGURADO presenta falsas declaraciones, exagera la cantidad de los daños, pretende destruir o
hacer desaparecer objetos existentes antes del siniestro, disimula o sustrae todo o parte de los objetos asegurados,
emplea como justificación documentos inexactos o utiliza medios fraudulentos, pierde todo derecho a indemnización
por el siniestro.

GARANTÍAS

Artículo 4. Garantías relativas a la anulación del viaje.

Gastos de anulación de viaje.

El ASEGURADOR garantiza, hasta el límite fijado en las Condiciones Particulares, y a reserva de las exclusiones que se
mencionan en estas Condiciones Generales, el reembolso de los gastos de anulación de viaje que se produzcan a cargo del
ASEGURADO y le sean facturados por aplicación de las condiciones generales de venta de la Agencia o de cualquiera de los
proveedores del viaje, siempre que anule el viaje antes del inicio del mismo por alguna de las causas detalladas a continuación,
sobrevenidas después de la suscripción del seguro y obliguen al Asegurado a cancelar o posponer el viaje en la fecha prevista.
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A los efectos de esta póliza, se entenderán comprendidos en esta garantía los gastos de gestión, los de anulación, si los
hubiere, y la penalización que de acuerdo con la ley o con las condiciones del viaje se haya podido aplicar.

1.Por motivos de salud:

1.1. Fallecimiento, accidente corporal grave o enfermedad grave:

• Del ASEGURADO o de cualquier persona de las indicadas en la definición de FAMILIARES. En el caso de los descendientes
de primer grado que tengan menos de 24 meses de edad, no se requerirá que su enfermedad revista el carácter de grave.

• Esta cobertura será también aplicable cuando la persona hospitalizada o fallecida guarde alguno de los parentescos antes
citados con el cónyuge, pareja de hecho o persona que como tal conviva permanentemente con el ASEGURADO.

• De la persona encargada durante el viaje de la custodia de los hijos menores de edad o familiares discapacitados del
ASEGURADO que estén legalmente a su cargo.

• Del superior directo del ASEGURADO, en su puesto de trabajo, siempre que esta circunstancia impida a éste la realización
del viaje por exigencia de la Empresa de la que es empleado.

En relación con el ASEGURADO, por enfermedad grave se entiende una alteración de la salud que implique hospitalización o
necesidad de guardar cama, dentro de los 7 días previos al viaje, y que, médicamente, imposibilite el inicio del viaje en la fecha
prevista.

Cuando la enfermedad afecte a alguna de las personas citadas, distintas del ASEGURADO, se entenderá como grave cuando
implique hospitalización o conlleve riesgo de muerte inminente.

Por accidente grave se entiende un daño corporal, no intencionado por parte de la víctima, proveniente de la acción súbita de
una causa externa y que, a juicio de un profesional médico, imposibilite el inicio del viaje del ASEGURADO en la fecha prevista,
o conlleve riesgo de muerte para alguno de los familiares citados.

1.2. Cuarentena médica a consecuencia de un suceso accidental.

1.3. Llamada para intervención quirúrgica del ASEGURADO, siempre que ya estuviese en lista de espera en el momento de
contratar tanto el viaje como el seguro.

1.4. Llamada para pruebas médicas del ASEGURADO o familiar en primer grado, realizadas por la Sanidad Pública con
carácter de urgencia, siempre que estén justificadas por la gravedad del caso.

1.5. Citación para trasplante de un órgano al ASEGURADO o familiar en primer grado, siempre que ya estuviese en lista de
espera en el momento de contratar tanto el viaje como el seguro.

1.6. Necesidad de guardar cama del ASEGURADO, su cónyuge, pareja de hecho o persona que como tal conviva
permanentemente con el ASEGURADO, por prescripción médica como consecuencia de un embarazo de riesgo, siempre que
este estado de riesgo haya comenzado después de la contratación de la póliza.

1.7. Complicaciones graves en el estado del embarazo que, por prescripción médica, obliguen a guardar reposo o exijan la
hospitalización del ASEGURADO, su cónyuge, pareja de hecho o persona que como tal conviva permanentemente con el
ASEGURADO, siempre que dichas complicaciones se hayan producido después de la contratación de la póliza y pongan en
grave riesgo la continuidad o el necesario desarrollo de dicho embarazo.

1.8. Parto prematuro de la ASEGURADA.

2. Por causas legales:

2.1. Convocatorias, como parte, testigo o jurado de un Tribunal Civil o Penal.

2.2. Convocatoria como miembro de una mesa electoral para elecciones de ámbito estatal autonómico o municipal.

2.3. Convocatoria para presentación y firma de documentos oficiales.

2.4. Entrega de un niño en adopción, que coincida con las fechas previstas del viaje.

2.5. Citación para trámite de divorcio.
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2.6. No concesión, inesperada, de visados.

2.7. Retención policial por causas no delictivas.

2.8. Imposición de una sanción de tráfico cuyo importe sea superior a 600 €, siempre y cuando que tanto la infracción cometida
como el conocimiento de su sanción se hubiesen producido con posterioridad a la contratación de la reserva.

2.9. Retirada del permiso de conducir. siempre y cuando fuera a utilizarse el vehículo como medio de locomoción para la
realización del viaje y ninguno de los acompañantes del ASEGURADO pudiera sustituirle en la conducción del vehículo.

3. Por motivos laborales:

3.1. Despido profesional del ASEGURADO, no disciplinario.

No obstante lo anterior y siempre que no se procediera a la anulación del viaje por parte del ASEGURADO. Estarán
aseguradas por esta cobertura las personas físicas titulares ó cotitulares de un préstamo para financiar un viaje, que se
encuentren trabajando por cuenta ajena en el momento de la contratación del viaje y del seguro.

Tendrán derecho a cobertura de desempleo cuando:

1) la extinción de su contrato de trabajo se hubiera producido con posterioridad a la contratación de la póliza y antes del inicio
del viaje por alguna de las siguientes circunstancias:

a) En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.

b) Por muerte o incapacidad de su empresario individual y siendo ésta la causa que determine la extinción del contrato de
trabajo.

c) Por despido improcedente.

d) Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.

2) Siempre que en el momento de comunicarse la extinción del trabajo se encontrará todavía pendiente el pago de parte de las
cuotas de dicha financiación.

3) Siempre que el asegurado decida continuar con su viaje y finalmente se hubiera realizado.

El ASEGURADOR hará frente al pago del coste de las cuotas regulares pendientes de amortizar, hasta un máximo de 6
cuotas, a fin de evitar que el ASEGURADO se viese obligado a anular dicho viaje.

El importe máximo a abonar por parte del ASEGURADOR será del 50% del coste de los gastos de anulación que se hubieran
generado si se hubiera anulado dicho viaje en el momento de conocerse la extinción del contrato de trabajo.
Esta cobertura no podrá ser acumulada ni complementaría a la garantía de anulación de viaje. En caso de producirse la
anulación del viaje por alguna de las otras causas reflejadas en las condiciones de la póliza y ya se hubiera indemnizado por
esta cobertura, se procederá a descontar del importe total de los gastos de anulación generados la cuantía abonada con cargo
a esta cobertura.

3.2. Presentación de Expediente de Regulación de Empleo que afecte directamente al ASEGURADO como trabajador por
cuenta ajena, viendo reducida, total o parcialmente, su jornada laboral. Esta circunstancia debe producirse con posterioridad a
la fecha de suscripción del seguro.

3.3. Incorporación del ASEGURADO a un nuevo puesto de trabajo, en una empresa distinta a la que desempeñaba su último
trabajo, siempre que sea con contrato laboral y que la incorporación se produzca con posterioridad a la suscripción del seguro.
Esta cobertura será también válida cuando la incorporación se efectúe desde una situación de desempleo.

3.4. Traslado geográfico del puesto de trabajo siempre que implique un cambio de domicilio del Asegurado durante las fechas
previstas del viaje y se trate de un trabajador por cuenta ajena.

3.5. Presentación a exámenes de oposiciones oficiales, tanto como opositor o como miembro del tribunal de oposición,
convocadas y anunciados a través de un organismo público con posterioridad a la suscripción del seguro y que coincidan con
las fechas del viaje.

3.6. Despido laboral de los padres del ASEGURADO, siempre y cuando que su viaje hubiese sido abonado por éstos.
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3.7. Prórroga de contrato laboral

4. Por causas extraordinarias:

4.1. Acto de piratería aérea que imposibilite al ASEGURADO iniciar su viaje en las fechas previstas.

4.2. Declaración de zona catastrófica, o epidemia, en el lugar del domicilio del ASEGURADO o en el de destino del viaje.

4.3. Declaración judicial de suspensión de pagos o quiebra de la empresa en la que trabaje el ASEGURADO.

4.4. Daños graves ocasionados por incendio, explosión, robo o por la fuerza de la naturaleza, en su residencia principal o
secundaria, o en sus locales profesionales si el ASEGURADO ejerce una profesión liberal o dirige una empresa y fuese
necesaria imperativamente su presencia.

4.5. Requerimiento para incorporación urgente e inexcusable a Fuerzas Armadas, Policía o Bomberos., siempre que la misma
se deba producir con posterioridad a la contratación del seguro y no se tuviese conocimiento de la misma en el momento de
hacer la reserva.

5. Otras causas:

5.1. Declaración de la renta realizada paralelamente, efectuada por el Ministerio de Economía y Hacienda que de como
resultado un importe a pagar por el ASEGURADO superior a 600 €.

5.2. Anulación de la persona que ha de acompañar al ASEGURADO en el viaje, inscrita al mismo tiempo que el ASEGURADO
y asegurada por este mismo contrato, siempre que la anulación tenga su origen en una de las causas enumeradas
anteriormente y, debido a ello, tenga el ASEGURADO que viajar solo.

5.3. Avería o accidente en el vehículo propiedad del ASEGURADO que le imposibilite al ASEGURADO iniciar el viaje.
No obstante lo anterior, y siempre que no se procediera a la anulación del viaje por parte del ASEGURADO, el ASEGURADOR
garantizará el reembolso de los gastos razonables y justificados del alquiler de un vehículo para continuar su viaje como estaba
inicialmente previsto. El importe máximo a abonar por parte del ASEGURADOR será el menor de los siguientes importes:

a) El 50% del coste de los gastos de anulación que se hubieran generado si se hubiera anulado dicho viaje en el momento del
accidente o avería

o bien

b) El 50% de la suma asegurada de la garantía de anulación del viaje.

Esta cobertura no podrá ser acumulada ni complementaria a la garantía de anulación de viaje.

En caso de producirse la anulación del viaje por alguna de las otras causas reflejadas en las condiciones de la póliza, y ya se
hubiera indemnizado por esta cobertura, se procederá a descontar del importe total de los gastos de anulación generados la
cuantía abonada con cargo a esta cobertura.

5.4. Robo de la documentación o equipaje que imposibilite al ASEGURADO iniciar el viaje.

5.5. Cancelación de ceremonia de boda, siempre que el viaje asegurado fuese un viaje de novios o de luna de miel.

5.6. Obtención de un viaje y/o estancia similar a la contratada, de forma gratuita, en un sorteo público y ante Notario.

5.7. Concesión de becas oficiales que impidan la realización del viaje.

5.8. Cambio de colegio con el curso escolar ya iniciado, del Asegurado o hijos que convivan con él.

En caso de que por cualquiera de las causas previstas en este apartado de GASTOS POR ANULACIÓN DE VIAJE, el
ASEGURADO realizara una cesión del mismo en favor de otra persona, quedarán garantizados los gastos adicionales
que se produzcan por el cambio de titular de la reserva. Quedarán igualmente cubiertos los gastos suplementarios a
cargo del ASEGURADO, por cambios de fecha para posponer el viaje, siempre y cuando no sean superiores a los
gastos producidos en caso de anulación.
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Artículo 5. Exclusiones relativas a la anulación del viaje.

No se garantizan las anulaciones que tengan su origen en:

a) Tratamientos estéticos, revisiones periódicas, curas, contraindicaciones de viajes aéreos, vacunaciones, la
imposibilidad de seguir en ciertos destinos el tratamiento medicinal preventivo aconsejado, la interrupción voluntaria
de embarazos.

b) Enfermedades psíquicas, mentales y depresiones sin hospitalización o que justifiquen una hospitalización inferior a
siete días.

c) Enfermedades que estén siendo tratadas o tengan cuidados médicos dentro de los 30 días previos, tanto a la fecha
de reserva del viaje, como a la fecha de inclusión en el seguro, salvo lo indicado en los puntos

Llamada para intervención quirúrgica del ASEGURADO, siempre que ya estuviese en lista de espera en el
momento de contratar tanto el viaje como el seguro

•

Citación para trasplante de un órgano al ASEGURADO o familiar en primer grado, siempre que ya estuviese en
lista de espera en el momento de contratar tanto el viaje como el seguro.

•

d) En general, todas las anulaciones que sobrevengan como consecuencia de causas ocurridas en el momento de
contratación de la póliza, conocidas por el TOMADOR y/o ASEGURADO.

e) La participación en apuestas, duelos, crímenes, riñas, salvo en casos de legítima defensa.

f) Terrorismo.

g) La no presentación de los documentos indispensables en todo viaje, tales como pasaporte, visados, billetes, carné
o certifica dos de vacunación.

h) Complicaciones del estado de embarazo, salvo lo indicado en los puntos

Necesidad de guardar cama del ASEGURADO, su cónyuge, pareja de hecho o persona que como tal conviva
permanentemente con el ASEGURADO, por prescripción médica como consecuencia de un embarazo de riesgo,
siempre que este estado de riesgo haya comenzado después de la contratación de la póliza.

•

Complicaciones graves en el estado del embarazo que, por prescripción médica, obliguen a guardar reposo o
exijan la hospitalización del ASEGURADO, su cónyuge, pareja de hecho o persona que como tal conviva
permanentemente con el ASEGURADO, siempre que dichas complicaciones se hayan producido después de la
contratación de la póliza y pongan en grave riesgo la continuidad o el necesario desarrollo de dicho embarazo.

•

Parto prematuro de la ASEGURADA.•

i) Los siniestros que tengan por causa las irradiaciones procedentes de la transmutación o desintegración nuclear o la
radioactividad, así como los derivados de agentes biológicos o químicos.

j) Pandemias.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Artículo 6. Protección de Datos de Carácter Personal: autorización a DAS
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Si desea comunicarnos su disconformidad a recibir publicidad de DAS Seguros o si desea darnos el consentimiento para ceder 
los datos a DAS Lex para que esta le remita publicidad, cumplimente y firme este documento y envíenos una copia a 

lopd@das.es  indicando su nombre y apellidos.

Los datos que ha facilitado para la contratación de la póliza así como los que pudiera facilitar con ocasión de su gestión y/o al 
comunicarnos siniestros, serán tratados de conformidad con la cláusula de privacidad que indicamos a continuación.

En el caso de que el tomador del seguro facilite datos de terceras personas, como por ejemplo, sobre asegurados, se 
compromete a informarles  del contenido de esta cláusula:

Información básica  sobre protección de datos:
Responsable del tratamiento: 

• DAS Defensa del Automovilista y de Siniestros-Internacional, S.A. de Seguros y Reaseguros

Finalidad del tratamiento: 
• Cumplir las obligaciones derivadas del contrato de seguro y con las obligaciones legales relacionadas con la gestión de la

actividad aseguradora.
• Evaluar las cualidades del afectado para ofrecerle a él y otros que tengan un perfil similar productos de su interés.
• Remitirle información publicitaria, referida a seguros, por medios no electrónicos o, por medios electrónicos en aquellos

casos en que el tomador no se hubiera opuesto a ello.

Legitimación: 
• Ejecución del contrato y cumplimiento de las obligaciones legales relacionadas con la actividad aseguradora.
• Respecto a la información publicitaria, la licitud deriva de la satisfacción de intereses legítimos perseguidos por DAS

Seguros.

• Los datos se comunicarán a otras aseguradoras del Grupo asegurador al que pertenece DAS Seguros para el
cumplimiento de las obligaciones legales de solvencia.

• DAS Seguros contrata una herramienta virtual para la gestión de sus clientes (CRM) con Microsoft empresa certificada
bajo el denominado Privacy Shield tal y como aparece en el siguiente enlace https://www.privacyshield.gov/list .

• No se cederán datos a otros terceros, salvo obligación legal.

Derechos de los usuarios:
• Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como se explica en la información

adicional.

Firmado …………………………………………….

¿Presta su consentimiento a que cedamos sus datos a la empresa DAS Lex Assistance, para que esta le remita información 
publicitaria de servicios legales, incluso por medios electrónicos?

Firmado …………………………………………….

Información adicional 

• Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en nuestra página web:
https://www.das.es/proteccionpoliza

Marcando las casillas que se indican a continuación e incluyendo su firma al pie de cada una de las siguientes cláusulas: 
El tomador del seguro manifiesta su disconformidad a que se traten sus datos con fines publicitarios:

 No estoy de acuerdo en que, previa evaluación de mis cualidades, se me ofrezca publicidad. 

 Sí  No 
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Artículo 7. Cómo proceder en caso de discrepancia entre DAS y el Asegurado

En caso de disconformidad entre las partes, al Asegurado le amparan los siguientes derechos:

1.Derecho a someter  a arbitraje las diferencias con DAS. El sometimiento a arbitraje no podrá hacerse antes de que surja la
cuestión objeto de disputa. El Asegurado tendrá derecho al reembolso de los gastos del arbitraje (dentro de los límites de la
cobertura concertada) sólo si el resultado del mismo le es favorable.

2.Derecho a acudir al orden jurisdiccional competente (el correspondiente al domicilio del Asegurado) a fin de someterle las
diferencias con DAS. En este caso, tendrá derecho al reembolso de los gastos (dentro de los límites de la cobertura
concertada), sólo si el resultado del procedimiento es favorable al Asegurado.

3.En el caso de que la discrepancia fuera debida a que DAS considera que no procede iniciar un procedimiento o recurrir (por
estimar que no existen posibilidades razonables de éxito), derecho a iniciar por su cuenta el pleito o recurso, utilizando para ello
abogado y procurador de libre elección. El Asegurado tendrá derecho al reembolso de los gastos producidos (dentro de los
límites de la cobertura concertada) sólo cuando por su cuenta haya obtenido un resultado más beneficioso.

4.Formular su queja o reclamación por escrito ante el Servicio de Atención al Cliente de DAS, dirigiéndola a:

DAS Seguros
Pl. Europa 41-43 6ª Planta (08908) Hospitalet de Llobregat

En cualquiera de las oficinas DAS abiertas al público o en la página web www.das.es puede obtener un ejemplar del
Reglamento para la Defensa del Cliente, así como un formulario que le ayudará a plantear su reclamación.

El Tomador

Emitido en L'Hospitalet del Llobregat, a 7 de junio de 2018

D.A.S. defensa del automovilista y de siniestros internacional S.A.
de seguros y reaseguros (Sociedad Unipersonal)
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